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OSBALSO VILLASAR RICAURTE, 
SUBERINTENDENTI DE COMPARIAS, ENCARGADO . 

MEDIANTE RESOLICION Mo. ADA,96-385 2£ 28 DE FEBRERO DE 1956, S£ 
LA SEÑOSA SUPERISTENDESTE 

CORS IDERAROS: 

QUE el 16 de diciembre de 1525 se ha otorgado ante el 
Rotario Geinto «3el cantón Quite la escritara pública 0% senento 
e capital y raforaa de estatutos de “GIRECOLOGIA MEDICA S.A. GIRECO-> 
MES 

GUL el señor Victor Mugo Mejía Mera, en su <aligaa de 
farente General y Representante Legal se la compañía, con el patrocí- 
nto del coctor datas Pamiño Úchos, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo afecto he presentado tres 
stoptas certificadas se la nismos; 

QUE al Departanento de Isspecctón y Análisis ha presentado 
el ianforas favorable Mo. 350. D14.145.0712 qe 19 en febrero de 1836; 

QuE el Departamento 3e Cospañtas Ainónlass y Extranjeras 
de la GOtrección deneral de Derecho Soctetarto negláante aenerando 
le. DI-CAL-36-142 du 17 ds sarro de 1436, ha enitisdo inforse favoratlo 
para da continuación Sel trámite, una voz que <oasidera que se 
ha dedo cuoplinteste a las requisitos legales respectivos; 

Ea ejercicio ss las errtbeciones que le confiere da Ley; 

RESGULL FE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: aj el aumento de capital ds “GIRECOLOGIA 
MEDICA UBA.  GIRECONES” por (5/.16"450.080,00) BIECISEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES 20/1060, con le que esclente 
a ($/.30'006,008,00) TREIKTA MILLONES D€ SUCRES 299/103, etvialós 
es 30.003 acciones ordinertas y auainmativas Or ($/.1.059,00) un 
aid gucres de valor cada usa; y, 6) la reforma de asiatelos contlanto 
en la refertós escritora pública, 

ARTICULO SEGADO.- — DISPONEA que al Notario Julato del cantón Quito 
tone aeta al sargea «e la estriz de la escritaera pública que se 
aprueba, úel conmtenteo 9e la presente Ressluctón y siente razón 
de asta anotación. 

  

E    

ARTÍCULO TERCERO.- — DISPORER que el Registrador Mercantil del cantás 
Guti: a) Insirihta la inálcega escritora pública junto con la presente 
Resolución, archive una <opta «e dicha escrilera y semualva las 
restantes cor la rezón de la inscripción que se ordena; y, db) cempla 
con das denás prescripciones contentsss en la Ley de Regístra. 

ARTICULO CUARTO.» — OISPORER que el Mutarto Péctas Séptima eel cantón 
Jutta” anoto al margen us la mstriz de la escritura pública de 75 
de agosto de 1576 por la cual $e consitiuys la compañia es referencta, 
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que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 

sedtante da escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y stente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación «eherá entregarse a este 
Despacio. 

CUMPL 100, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - 
de Compañfas, en Quito, «e 

an la Superintendencia 

  

Dr. Oswaldo Villaanar Ricaurte 

DI-CAE 

   


